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SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE TIERRAS

SENTENCIA No.
 

Radicado No. 13244-31 -21 -001 -2013-00048-00

Rad. Int. 2014-0012-02

consentimiento voluntario de la venta que realizaba su padre y aducen en dicho
documento presentado personalmente ante notario que el propósito de la venta de
la parcela de su padre obedeció fue a mejorar la calidad de vida de su padre por su
edad y que ya no ejercía actividades agrarias. Por consiguiente no es la acción de
restitución la llamada a resolver el presente caso, quedando a su voluntad, las

acciones ordinarias, para lograr sus pretensiones.

Cornejo Superior
de la Judicatura

Por otra parte, con relación a la parte opositora, no fue acreditado dentro del
proceso la existencia de antecedentes judiciales, ni vínculos con grupos al margen
de la ley.

Por último, llama poderosamente la atención de la Sala, el hecho de que se indica en
la demanda que la venta fue efectuada por presión del comprador hacia el señor
Muñoz Payares en el año 20083á, es decir, ocho años después del desplazamiento y
seis años posterior al retorno que se dio en la zona; quedó demostrado en el debate
probatorio que tanto el solicitante como sus hijos no estaban muy de acuerdo en
vender las tierras por ser su único patrimonio, y se afirma que hubo un
aprovechamiento por parte del comprador, y como medio de prueba aportan una
copia de Escritura Pública donde se dejó sentado que el precio de la venta fue de
$ 3.000.000,00, precio que consideran irrisorio para el predio que tiene una extensión
de 23 Has + 8.996 m2.

Si bien es cierto, la Notaría Única de San Jacinto (Bolívar), expidió una copia
autentica de la Escritura Pública No. 114 de abril 1 de 2008, con un valor de venta de

$ 3.000.00037, también es cierto, que el opositor con el escrito de contestación de la
demanda aporta copia de la misma Escritura Pública, la misma numeración y fecha
por valor de $ 10.000.000, alegando que la copia presentada por la parte solicitada
aparentemente fue alterada, toda vez que el negocio quedó sentado en la Notaría
por diez millones de pesos, y así aparece registrado el acto jurídico en el Folio de
Matricula Inmobiliaria No. 062-9823 en la anotación No. 8; pone de presente el

opositor que en la copia aportada se denota una modificación del valor pecuniario
por el cual se acordó se registraría la venta; situación que fue puesta en conocimiento
por parte del Juez Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras a
la Fiscalía General de la Nación, a fin de que se adelantara la investigación

pertinente.

Frente a lo anterior, precisa la Sala que la irregularidad observada sobre la doble
escrituración aportada por el solicitante y opositor, son hechos materia de
investigación penal que adelanta la Fiscalía General de la Nación por los

36 Ver folio 2 Cdno. Ppal. "SEXTO: En el año 2008, el señor JULIO RAFAEL MUÑOZ PAYARES, decide venderle su parcela
al señor PAUL RENE GUAL DOMINGUEZ, por el temor de regresar a su predio y por encontrarse en un estado de
necesidad"

" Ver Folios 57 y 58 Cdno. Ppal. 1.
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mencionados hechos, tal como lo dispuso el Juzgado Segundo Civil del Circuito
Especializado, por lo tanto debe atenerse a los resultados de la mencionada
investigación, que determinen si en realidad se dio una alteración del documento
público y sobre quien recae la responsabilidad.

No obstante, no se puede pasar por alto que el opositor reconoció haber comprado

varios predios en la zona y que existen irregularidades en la negociación, tales como
el precio, la manera en que se firmó la escritura, también es cierto que estos hechos
no se pueden vincular al conflicto armado y es de resaltar que la compraventa fue
realizada por el señor Julio Muñoz Solazar fq.e.p.d.), hijo del solicitante, siendo de su
conocimiento, así como de los demás hijos, quienes reconocieron haber recibido por
concepto del precio de la venta la suma de $ 30.000.000,oo, indicando además la
distribución de este valor.

Así las cosas, se negará la presente solicitud, ordenando a la UNIDAD ADMINISTRTIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, excluir al solicitante en

el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente; así mismo, se
ordenará a la Oficina de Instrumentos Públicos de El Carmen de Bolívar, que cancele
la inscripción de esta demanda, y de la medida de prohibición judicial de enajenar
contenida en el folio de matrícula que corresponde a la parcela objeto de litis. Así
como también, se ordenara la devolución del expediente contentivo del proceso

ordinario por Lesión Enorme al juzgado de origen (Juzgado Promiscuo del Circuito de
El Carmen de Bolívar), radicado bajo el número 132443189001-2010-00046, a fin de que
se continúe con el trámite que corresponda. Pese a lo señalado en la solicitud, fue
reconocido por parte de los hijos del solicitante que el valor real de la venta del
inmueble fue de treinta millones $ 30.000.000; corroborado por las pruebas

documentales que fueron aportadas por el opositor como son las copias de los
comprobantes de consignación bancaria a nombre del señor Julio Cesar Muñoz.38

En mérito de lo expuesto, la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras, del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, administrando Justicia en nombre
de la República y por autoridad de la ley,

V
.
 RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la solicitud de restitución de tierras instaurada a través de la

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS
DESPOJADAS TERRITORIAL DIRECCIÓN TERRITORIAL BOLIVAR, a través de

apoderado judicial, en representación del señor JULIO RAFAEL MUÑOZ PAYARES y
su núcleo familiar, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente
sentencia.

Consejo Superior
de la Judicatura

38 Ver folio 187 Cuaderno Principal No.
 2.
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